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P€fiarroya.--Pueblontrevo (Cór-
doba).

Puente Caldelas (Pontevedra).
Rambla, La (Córdoba).
Salas de los Infantes (Bur-

gos)
S'an Mateo (Casrellón).
Tarazona (Zaragoza).
Tarifa (Cá<liz).
Valdepefias (Ciudad Real),

RESOLUC;¡ON de la Direcctón General de Justíeia
por la que se anuncia a concurso la provistón del
cargo de Juez en Juzgados Comarcales vacantes.

RESOLUCION de la Dirección General de Insti
tuciones Penftenci.artas por la que se hacen públf..
cas las listas de admitidos y exclutdos para la opo
síción a plazas del Cuerpo Auxttiar de Pristones,
c07wocada por Orden de 20 de marzo de 1969.

Vacante en la actualidad el cargo de Juez en 10..') Juzgados
Comarcales que a continuación se relacionan, se anuncia a con~

curso SU provisión de ooIÚormidad con lo establecido en lOS ar
tículos 30. 31 Y 82 del Decreto o-rgáni'co de 24 de febrero de 1956,
modlftcado por el de 11 de octubre de 1962.

Las solicitudes de los aspirantes deberán tener entrada en
el Registro General de este Ministerio en el plazo de diez días
naturales, contados desde el, siguIente al de la publ1cae16n del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», consig~

nando en ellas el orden de preferencia por el que solicitan las
plazas a cubrir.

Madrid, 6 de mayo de 1969.-EI Director general, Acisclo
Fernández Carriedo.

Altea (Alicante).
Arahal, El (Sevilla).
BeI'JIleO (Vizcaya),
Calliza, La (PontevedraJ.
Constanttna (Sevilla).
Granollers (Barcelona).
JumUla (Murcia).
Motma del Palanear <Cuen

ca).
Ne.via (Asturias).

ORIOL

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 6 de la
norma nI de la Orden de este Departamento de fecha 20 de
marzo próximo paSado. publicada en el «:Boletín Oficial del
Estado» del dia 28 del mismo meS, por la qu"e fue convocada
oposición a plazas del Cuerpo Auxíliar de Prisiones,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se
inserten en el citado «Boletin» las siguientes relaciones de aspi·

--------------------------, mntes admitidos y excluidos para la oposición de referencia:

La oalificación de este ejercicio se efectuará con sujeción ti
las normas del prilnero, pudiendo conceder oada miembro del
Tribunal de uno a tres puntos por la totalidad del ejercicio.

Los ejercicios serán eliminatorios y en cada uno «le ellos
habrá una sola convocatoria, quedando decaído de su derecho
el opositor que dejare de comparecer, cuando fuere llamado para
actuar. No obstante, si alegare alguna causa que, a jUicio del
Tribunal, sea suficiente para justif1car la no presentación, de
cldira la fecha en que ha. de pra-eticar el ejercicio.

Octava.-Terminados los ejerc:i.cios se sumarán los puntos ob
t€nidos por cada opositor, con el !in de determinar el orden
con que han de figurar en la propuesta que el Tribunal elevará
al Ministelio de Justie1a para su aprobación, sI procediere, jun·
tamente con las actas de las sesiones celebradas.

Novena.-En ningún oaso, el Tribunal o TribWlales podrán
aprobar mayor número de aspiran-res que el de plazas convoca·
das, y en el supuesto de que no se cubriesen las plazas adju
dicadas al turno restlingido serán agregadas al turno libre.

Décima.-Las oposiciones se celebrarán por el 'orden que
han sido entUlciadas anteriormente y no podrán comenzar antes
de transcurrir tres meses desde la publicación del programa de
temas del segundo ejercicio en el «Boletín Oficial del Estado»
o de «Información» de este Departamento, sin que pueda ex
ceder de ocho meses el tiempo comprendido entre la publica
ción de esta convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

Undécime..---J.1:ste Ministerio, de conformidad con 10 preve
nido en el articulo 4)).2 de la Ley articulada de Funcionartos
Civiles del Estado, en relación con el articulo 21 de la Ley de
Adaptación de 18 de marzo de 1966. podrá denegar por exi
gencias de la buena marcha del servicio las peticiones de ex
cedencia voluntaria qtre se cursen al amparo del citado a.r
tículo 45. 1 c) de la referida Ley Articulada por 108 opositores
aprobados en el turno libre.

Duodécima.-Regirá para el segundo ejercicio el programa
de temas publicado en el «:Boletín de InformaAi:ión» de este Mi
nLsterio conespondiente al día 5 de junio de 1967 y serán de
aplicación a estas oposiciones. además de las normas de esta I

convocatoria, las contenidas en el Reglamento de ingreso en
la Administración Pública de 27 de junio de 1966, Regla.mento
orgánico del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
Justicia de 9 de noviembre de :956 y Decreto de 20 de ab111
de 1967.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efedof'
Dios guarde a V. 1. muchos afIOS.
Madlid, 14 de mayo de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Admitidos

D. José Abia Rodriguez.
-, D. Joaqtún Alfaro Rodriguez.
;.t D,' María Mercedes Alonso Ortega.
4. O. Agustín Alvare7. Fro'to.
J. D. Manuel Alvarez Fermosel.
o. D,'-¡' María Consuelo Alvar-ez Gallego.
7. D, Gabriel Alvarez Gonzále?.
8. D. Ginez Allegue Paz.
~L D. Alberto Amo García.

Hl. D. Dionisio Andrés Cardero.
11. D,~ Mft,ria Soledad Anguiano Fer-

nández.
J2. D,Francisco Javier Angula Gómez.
J:3. D. Joaquín Antoni VínU'é.
14. D.' Rosa del Pilar Arquedas Re-

macha.
15. D. Jo..~é Manuel Arribas Lalanne,
16. D. Luis Aznar Morales.
17. D. Pedro Bachiller Ocl1aita.
13. D. Angel Bajo Talavera.
HJ. D, Juan José Banegas Moreno
LO. D José An{lrés Barbero Tejado.
2L D" Antonia Gloria Barceló Llacury.
22. D. ,Tos6 Luis Bartolomé León.
23. D. Jo..'>é Antonio Barroso Melado.
:!4. D. Antonio Benit€7, LO?lano.
25 D. Ang'el Blanco Vecino.
:':ll. D '. Maria Sok"{jad Bh-izquez Fer-

nández.
27. D, Luis Miguel Bona Trig'o,
28. D Tomás Banet. Pastor.
~fJ D' Prancísca Lucia Buiza Vera.
;\0 D Ric:artio CarloF- Caamaño Me-

relas.
:n D. Antonio Jose Cabe.llo Alba.
;12. Do José Antonio Cachaza Platas.
3:::. D. ,José Maria Calvo Andrés.
:~4. D. Jos(~ Luís Calvo Pardo.
;J,5. D. Luis Campos Asensio.
36- D."-Maria Dolores Castro F-ernán

de?,
47. Do Jacinto Cillán Avi.la.

:j(;L D.'" Maria Cristina Cano Merchán.
;)9. D. Víctor Manuel carvajal Ro

sado.
40. D ~ María del Carmen Carrasco Mo-

reno.
41. D. Manuel Carrele Montoy.
42. D. Miguel Carrele Montoy,
43. n.a Blanca Irene Carrero Martínez.
44. D. Julián Casero Solera.
45. D. José Antonio efluentes OalTote.
46. D. Jmm Carmelo Colucho de

Yriart.e.
47. D. Juan Pedro Cornejo L6pez.
48. D Salvador Cornejo Sarriá.
49. D. Tomás Coullaut Ruiz.
50. D.llo Maria CriadoPou.
51. D,llo Maria Jesús de la Cruz del Pozo.
52. D.a María Angela Chinarro Vadillo.
53. D. Ramón cpousa Iglesias.
M. D. Alejandro Delg&do Bernal.
55, D. Antonio Díaz Fernández.
56: D. José de Diego Arroyo.
57. D. Bartolomé Domínguez Román.
58. D. Tomás Dorado Alonso.
59. D.~ Dolores Durco Aguilar.
(jO. D.n, Natividad Egida García.
61. D. Francisco Escudero López
62. D.'"" Luisa Esteban Domingo.
63. D. Leopoldo Felices Diego.
64. D. Francisco Fernández Armario.
65. D. Francisco Fernández Delgado.
66. D. Agustín F'ern.ández Gareia.
67 D. Felipe del Ferrero V1llafañe.
6(:, D. Manuel Figueruelo Toledo.
69. D.a Dolores Folé Oómez.
70. D. José Franco Manzano,
71. D. José Franco Orenes.
n. D. EzeqUiel Fuentes Vida1.
n. D. Zacarías García Calle.
74. D. José Luis Garcia García,
75. D." Petra Gar-eía Herranz.
76. D. Juan Francisco Garcia Hoyo~.

77. D. José Oarela Insú..
7a. D. Inooenolo Garola _

19. D, Gregorio Garzón Rubio.
OO. D. Pedro Gasoón Ranws.
SI. D. Luis Enrique oaya Gutiérrez.
82. D. Juan María Gil Mulero.
83. D. José Oil Vicente.
84. n.a Raquel Gómez Paparicio.
85. D. Francisco GÓlnez Arroyo.
86. D. JOSé Luis Gómez Sánohez.
87. n.a. Arace1i González Diaz.
88. D. Antonio aon.za1ez González.
89. D. Jesús Gúnzález Molina.
90. D. Carmelo GoIl1.alez Sánchez.
91. D. Enrique C;rl)nzález Sánchez.
92. D. Antonio Oonz"ilez Zamud.
9'3. D. Juan Guisado Parejo.
94. D. José Manuel Guzmán Fernán

dez.
95. D.'" María Lour.cles Hernández Her

nández.
96. D. José R a m ó n HaTera Rodrí-

guez.
97. D. Lorenzo Herrero Herrero.
98. D. Francisco Hidalgo Vara.
99. D. José Antonio Ibáfiez Alcalde.

100. D. Manuel Jiménez Liébana.
101. na Margarita Juzgado Hernández.
102. D.a Rosa María Largo Macho.
W3. D. Pedro López BláZque7>.
104. D. Carlos Lópe?rPatiño Diaz.
lOS. D. Manuel López González.
lOO. D. Vicente Lápez Pinma.
107. D. Salvador López Sarriá.
108. D. Alejo Juli:"in Angel Lol'ente L¡J..

pez.
109. D. José María Lusares sesma.
110. D. Enrique I.linares Herl'áez.
111. D. Pa,.<;cual Lloret Sapol'ta.
112. D. Jesús Macarro Gómez.
113, D.a María del Carmen Marín Gon~

Zález.
114. D. Juan Márqn'Ó"l Bernal.
115. D. Julián Mart)n Abad,
116. D. Miguel Martín Barba.
117. D. Jasús Martin Fernández.


